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PARTI OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su au

gusta Real famiiiá^cotitinúan sin novedad en su im

portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real órden.

De algún tiempo á esta parte en las listas de per
sonas sorprendidas por la policía en casas de juego, 
que publica la Gaceta, figuran desgraciadamente al
gunos eclesiásticos. S. M. no ha podido ver sin pro
fundo pesar tan lam entable extravío. En todo caso, 
es su soberana voluntad que el exceso de algún in
dividuo que pueda olvidarse de lo que se debe á sí 
mismo y del ejemplo que debe á los demas 110 per
jud ique de ningún modo al prestigio de la respetable 
clase á que pertenece, y que por tantos testimonios 
de morigeración y de v irtud  se recomienda sin cesar
a l IUJctl a p i l ó l e / .

En vista de todo, la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido d ictar las disposiciones siguientes:

4.a Eri la vicaría general eclesiástica de Madrid 
se abrirá un registro donde conste con la mayor 
exactitud  el núm ero de eclesiásticos que tengan re
sidencia , ya fija , ya accidental en esta corte.

2 .a Todos los eclesiásticos al llegar á la misma, 
sin perjuicio de su presentación á la Autoridad ecle
siástica com petente según las reglas de la Ig lesia, pa
sarán una nota al Ministerio de Gracia y Justic ia , ex
presando su nombre y domicilio, para que en su caso 
les puedan ser comunicadas las, órdenes que tuviere 
á bien S. M.

3.a Por el expresado Ministerio se excitará el ce
lo del prelado diocesano, á fin de que dicte las p ro 
videncias oportunas para que tenga cumplimiento lo

anteriorm ente prevenido, como asimismo las leyes 
que hablan de la residencia de los clérigos en la cor
te y de la necesidad de obtener Real autorización 
al efecto.

4.a Se dará conocimiento de esta providencia al 
Ministerio de la Gobernación del Reino, para que por 
su parte  excite el celo de las Autoridades políticas y 
las haga iguales prevenciones.

5.a El Vicario general eclesiástico de Madrid remi
tirá al Ministerio de Gracia y Justicia en el término mas 
breve posible un estado nominal y circunstanciado de 
los eclesiásticos residentes en la c o r te , en el sentido 
de las disposiciones anteriores.

6.a Siempre que ocurran casos análogos á los que 
motivan la presente resolución en el Ministerio de 
Gracia y Justicia, sobre hacer la competente comuni
cación al diocesano, se pondrá nota del hecho en el 
expediente de los interesados, si le tuvieren, y si no 
se abrirá al electo para que siempre conste y produz
ca los resultados á que baya lugar.

Madrid 23 de Setiembre de 4849.=A rrazola.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
T OBRAS PÚBLICAS.

JiKtrucciun ¡lúblku,.—Ñeyuciado 1!—Circular.

He dado cuenta á la Reina,(Q. D. G.) de las con
sultas elevadas por varios Rectores de Universidad, 
manifestando las dudas que se les ofrecen para lle
var á efecto los Reales decretos de 30 de Agosto úl
timo relativos á las nuevas facultades de médicos de 
segunda clase y farmacéuticos, sobre todo en la par
te concerniente á los estudios preparatorios, cuyo ór
den no se halla determ inado en aquellas Reales dis
posiciones. Enterada S. M ., y deseando ev itar los 
perjuicios que á la ciencia y á  los estudiantes mis
mos pudiera acarrear la equivocada interpretación de 
lo m andado, como igualm ente poner coto á las ex
posiciones de los que por igual razón acuden ya á 
este Ministerio solicitando dispensas de estudios, va
riación de carrera ó ingreso en las nuevas; conside

rando en fin lo trascendental que seria adm itir en 
estas últim as á jóvenes mal preparados para seguir
las con aprovecham iento, se ha servido S. M. hacer 
las aclaraciones siguientes:

\ .a Para ser adm itido al prim er año de las facul
tades de médicos de segunda clase y farmacéuticos 
será requisito indispensable haber obtenido prév ia- 
mente el grado de bachiller en filosofía con arreglo 
al plan vigente.

2.a Los alumnos médicos de segunda clase simul
tanearán con el prim er año de su carrera uu curso 
de química g en e ra l, y con el segundo otro de ele
mentos de historia n a tu ra l, estudiados ambos en la 
facultad de filosofía.

3.a Los derechos de m atrícula para las nuevas 
carreras serán los mismos que para las superiores. 
Sin em bargo, los que simultaneen la química y la 
historia natura l, conforme á lo que dispone el a r
tículo anterior, no pagarán por este concepto canti
dad alguna.

4.a El depósito para la reválida será de 3000 rs.
5.a Para revalidarse y recibir el título de médico 

de segunda clase ó de farmacéutico se necesitará te
ner la edad de 22 años cumplidos, conforme á lo 
que estaba prevenido en los planes anteriores.

6.a No podrán optar al título de médico de se
gunda clase ni de farmacéutico sino los que desde 
el curso próximo inmediato principien el estudio de 
las nuevas carreras: queda prohibido term inante
m ente, y sin excepción alguna, el pase á las mismas 
de todos los demas profesores de cualquiera clase que 
sean, como igualm ente de los que hubieren em pren
dido el estudio para las carreras superiores.

7.a En vista de la perjudicial inversión que re 
sultaría en el órden lógico de los estudios y de la 
imperfección con que forzosamente habrían de hacer
se, queda igualm ente prohibido el pase de los médi
cos de segunda clase y farmacéuticos á la superior ó 
de prim era.

De Real órden &c. Dios &c. Madrid 23 de Se
tiem bre de 1849.=»Seijas Lozano. °-S r. Rector d é l a  
Universidad d e .....

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

DEPARTAMENTO DE EMISION, PAGO Y AMORTIZACION DE BILLETES.

Estado sem anal de la circulación de billetes y  del metálico y  valores en la caja de este departam ento , según el arqueo verificado hoy 23 de Setiembre de 1849, 
que se publica con arreglo á lo dispuesto por el artículo 10 del Real decreto de 8 de Setiem bre de 1848.

Reales vellón. Reales Vellón.

Billetes en circulación sin variación de la semana anterior...................... 100.449,200

449,200

Existencia en caja en efectivo m átálico............................. 31.342,687..18)
Anticipado para compra de pastas de p la ta . .....................  2 470 747 16j 33.813,435

66.186,565Talores líquidos en g a ran tía ............................................................................Resto por amortizar y taladrar.................................

Suma de billetes á que debe quedar reducida la circulación................... 100.000,000 Suma de metálico y valores...................................................... 100.000,000

Estado de las operaciones del departamento durante la semana que comprende desde el 1 7 al 22 del corriente inclusive.

Sn ca ía  ha n am hiasln  á m Aíálinn una suma de billetes imnortante rs. v n 897.200
de cuyo importe metálico ha sido reintegrada con arreglo al art. 7? del Real decreto citado.

Madrid 23 de Setiembre de 1849.
V? B?

El Comisario regio del Banco, El Gerente, 
Presidente de la Junta directiva del departam ento, Esteban Pareja.

Luis Armero.



ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Debiendo procederse á la subasta de la impresión del 
Boletín oficial de esta provincia para el año venidero de 1850, 
se anuncia al público, á fin de que las personas que gusten 
interesarse en esta empresa puedan dirigir sus proposicio
nes en pliegos cerrados á este gobierno político, conformán
dose en todo con las condiciones prescritas en el Real de
creto de 13 de Setiembre de 1836, con arreg’o á lo cual se 
procederá públicamente al remate el domingo 7 de Noviem
bre próximo á las tres de la tarde en la secretaría de di
cho gobierno político.

Córdoba 20 de Setiembre de 1849. == Bartolomé Velaz- 
quez Gastelu.=José Gumucio, secretario.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ALAVA.

Debiendo procederse ó la subasta del Boletín oficial de 
esta provincia para el ano próximo de 1850 bajo las bases 
contenidas eo la Real órden de 3 de Setiembre de 1846, 
obligándose ademas el empresario á dar gratis un ejemplar 
al Comandante de la guardia civil de la misma, se anuncia 
al público para que los licitadores puedan dirigirme en plie
gos cerrados las proposiciones que crean convenientes, ó 
bien las depositen en la caja-buzon que al efecto estará co
locada por todo el mes de Octubre en la portería de este 
gobierno político; teniendo entendido que Ja adjudicación 
de la contrata á favor del mas ventajoso postor se verifica
rá  en el primer domingo del mes de Noviembre á las tres 
de su tarde en una de las salas de estas oficinas; y que sin 
embargo de que esta provincia consta de 437 pueblos, ún i
camente reciben dicho periódico los 90 Ayuntamientos de 
que la misma se compone.

Vitoria 18 de Setiembre de J849.=José María Bremon,

C A JA  DE A H O R R O S  DE MADRID.

Domingo 23 de Setiembre de 1849.

Rs. mrs. vn.

Han ingresado en este d ia ,  depositados por 
226 individuos, de los cuales los 46 han
sido nuevos imponentes.....................................  79,704

Se han devuelto á solicitud de 27 in teresados,.  36,447. .2!

El Director de semana,
Pedro Jiménez de Haro.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. José María Romeu, gentil-hombre de cámara deS. 
con entrada, condecorado con varias cruces de distinción, 
Intendente de segunda clase y en comisión de esta provin
cia, y subdelegado de Rentas de la misma &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
30 dias comunes á las partes á los procesados Pedro García 
y á los herederos y representantes de D. Francisco Jiménez 
Cabello, que lo son Doña Ana Perales y D. Francisco Jimé
nez Perales, y al Capitán D. José Visanelli y demas indivi
duos de la tripulación del falucho ingles contrabandista lla
mado La Gloria, para que dentro de dicho término se pre
senten á contestar el traslado de la acusación, pues pasado 
sin verificarlo serán sentenciados en rebeldía como contu
maces.

Dado en Almería á 10 de Setiembre de 1849.=José Ma
ría R om eu .=P or  mandado do S. S., Antonio María Perez,

D. Juan de Ardanas, Auditor de guerra honorario y Juez 
de primera instancia de esta ciudad de Montilia y su par
tido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todo el que se 
crea con derecho á los bienes-dote de la memoria laical 
fundada en esta ciudad por Cristóbal Ruiz Gerónimo, para 
que en el término de 30 dias, contados desde aquel en que 
se publique en la Gaceta del Gobierno, se presente en este 
juzgado y por la escribanía del actuario por medio de pro 
curador con poder bastante para reclamar el que crea con
venirle; bajo apercibimiento de que si asi no lo hace le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Montiila 31 de Agosto de Í849 .= Juan  de A rdanos— Por 
mandado de S. S . , Rafael María Rubio.

Dr. Df Hilario de Pina, Juez de primera instancia de este 
partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez 
á las personas que se creao con derecho á los bienes que 
constituyen la capellanía fundada por el licenciado Fernan
do de Alias en 30 de Julio de 1660 ante el escribano que 
fue de este número D. Sebastian Cebada Montesinos, y agre
gaciones hechas por D. Francisco de Pina Gudino en 24 de 
Mayo de 1667, y por Doña Ana Lorenza de Pina en 7 de 
Agosto de 1706, ambas ante el mismo escribano, para que 
en el término de 15 dias comparezcan á deducirlo en este 
juzgado en los autos que penden ante el infrascrito escriba
no sobre desyinculacion de dichos bienes; apercibidos los
que no lo verifiquen que las providencias que se dicten les
parará el perjuicio que haya lugar.

Medinasidonia-25 de Agosto de 1849 .=D r. Hilario de
Pina.— Por mandado de dicho se ñ o r , Miguel María Macías.

D. Juan Indalecio Muñoz, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Santafe y su partido por S. M. (Q. D. G.), 
que de ser asi y hallarse en actual uso y ejercicio de |a 
risdiccion el infrascrito escribano da fe.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término 
ue 15 dias á los que se conceptúen parientes mas próximo3 
de Agustina Moreno Almiron, vecina que fue de Loja, m uer
ta casualmente en término del lugar de Pinos Puente, para

que dentro de dicho término se presenten en este juzgado á 
usar de su derecho en la causa que por dicho óbito se está 
siguiendo, como asimismo para entregarse en los bienes d e 
jados por aquella; bajo apercibimiento que no haciéndolo Ies 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santafe á 2 de Setiembre de 1849.===Juan I n -  ¡ 
d a le c io  Muñoz.=Por mandado de dicho señor, Miguel Gar
cía y Unzaga.

Dr. D. José López y Vera , caballero comendador de la 
Real y distinguida órden española de Carlos 111, condecora
do con otras cruces do distinción, auditor honorario de 
guerra, individuo de varias sociedades artísticas y de bene
ficencia y de la de Amigos del pais principal de esta pro
vincia , Alcalde Corregidor de esta heroica ciudad por S. M. 
(Q. D. G.) y Presidente de su Excmo. Ayuntamiento consti
tucional &c.

Consiguiente á lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento 
de esta capital, he determinado sacar á pública subasta 
por término de 30 dias el arrendamiento para todo el año 
inmediato de 1850 de las rentas que abajo se ex p re sa n , co
mo pertenecientes al caudal de propios de esta ciudad, é 
igualmente el suministro de raciones á presos pobres de la 
cárcel, y el ramo de impresiones que ocurran á la citada 
corporación y sus dependencias en el expresado año , seña
lando para sus primeros remates el dia 19 de Octubre pró
ximo á las doce de su mañana en las casas Capitulares; en 
la inteligencia que verificados estos, solo se admitirán las 
pujas de cuarto dentro de los 90 días siguientes, conforme 
á las Reales órdenes vigentes. La persona que quiera inte
resarse en dichas subastas é instruirse de las condiciones 
con que se han de celebrar , podrá ejecutarlo en la sección 
de contabilidad de la referida corporación, donde estará de 
manifiesto el expediente para quien lo solicite.

Granada y Setiembre 19 de 1849.=*José López y Vera.*= 
José María Lillo, secretario.

Rentas.
1? Plaza de Aiami de Campo.
2? Idem.
3* Idem.
Corredera del Trigo.
Galería del Pescado.
Peso del Zumaque.
Acequia de la Madraza.
Tarderias de Alfacar.
Aguas del Darro Turbio.
Cadaez de agua.
Ventisqueros de Sierra Nevada.
Cuarto del Cueile en la Albóndiga Zayda.
Fitlato harina Puerta Real.
Idem del Realejo.
Idem del Chapiz,
Despojos y ramo de Criadillas.
Impresiones,
Raciones de presos pobres.
Casa café dei Comercio.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS NACIONALES.

Sanlúcar de Barrameda 17 de Setiembre,— [DA Comercio,)

Como dije á VV. en mi última comunicación, fueron el 
sábado SS. AA. á la hacienda del Sr. Domenech en el pago 
de Macharnudo de Jerez, acompañados de los individuos de 
su servidumbre y de los Sres. Jefe político y Alcalde-cor
regidor de esta ciudad.

En el término de Jerez los aguardaba el Sr. Teniente 
primero de Alcalde de dicha ciudad (hoy Corregidor interi
no) con una comisión de aquel Ayuntamiento, y los acom
pañaron á la hacienda, donde fueron recibidos por el señor 
Domenech con la atención y respeto que son consiguientes. 
Alli presenciaron todas las operaciones de una gran vendi
mia , y vieron el considerable número de hombres que el 
Sr. Domenech tiene ocupados en estos notables trabajos. Los 
Príncipes lo examinaron todo con la mayor atención, infor
mándose minuciosamente de cuantos objetos se les presen
taban , y satisfaciendo las preguntas el Sr. Domenech con 
toda la amabilidad y veneración que correspondia á la alta 
clase de los ilustres huéspedes.

Seguidamente ofreció el Sr. Domenech una mesa ador
nada con sencillez y gusto, y servida con exquisitas vian
das, la cual fue aceptada por SS. AA,, y emprendieron la 
marcha para esta ciudad, donde llegaron á las cinco do la 
tarde.

Ayer lunes se bañaron SS. AA. en esta p laya , y por la 
tarde se corrieron dos toros de cuerda que divirtieron á la 
augusta Princesa.

A las seis de la mañana de hoy han pasado SS. AA. con 
los individuos de su servidumbre y los Sres. Jefe político, 
Alcalde-corregidor, el Brigadier Saavedra y el abogado con
sultor de SS. AA., el Sr. Suarez, al famoso coto de Oñana y 
sitio llamado de la Marismilla, donde han de verificar hoy 
una gran cacería de reses, y á cuyo efecto han llevado un 
crecido número Je monteros. Los acompañaba el Sr. Cas
tellanos, administrador del Excmo. Sr. Duque de Fernan-  
dina, dueño del inmenso coto referido. El Sr. Castellanos 
tenia dadas sus disposiciones para que SS. AA. tuvieran 
una divertida cacería.

Todos los individuos de la servidumbre iban de cazado
res con sus escopetas y demas útiles del caso, y desde an
tes de ayer se hacian en el coto grandes preparativos.

Voy á concluir refiriendo á VV. un acontecimiento que 
tuvo lugar en el último baño que tomaron SS. AA. en el 
Puerto.

En dicho baño se le cayó á S. A. el Sr. Duque de Mont- 
pensier la sortija que recibió de la augusta Princesa su es
posa en el acto del desposorio, causándole gran disgusto esta 
pérdida por el origen del anillo, que era de suma estima
ción para S. A. , como es natural.

El Alférez de navio Sr. Balbiani, que manda el bote del 
baño de SS. AA., marcó el sitio, y á pesar de haberle bus
cado un marinero, no le encon tró , pero no habiéndose m o
vido del punto marcado hasta que se verificó la baja mar, 
tuvo la dicha el expresado Balbiani de encontrar el anillo

junto al mismo rezón con que marcó el punto de la pérdida 
El Sr. Balbiani tuvo la honra de poner en manos de 

S. A., en esta ciudad, el expresado anillo, y el Serenísimo 
Sr. Duque le manifestó su agradecimiento regalándole un 
hermoso anillo de brillantes con una coronita ducal.

Valencia 21 de Setiembre.— [Del Diario mercantil)

La temperatura ha cambiado comp-etamente, y una llu
via abundante ha venido á refrigerar los campos sedientos 
disipando al mismo tiempo la funesta electricidad en que 
vivíamos con riesgo de la salud. Ahora mas que nunca po
demos lisonjearnos con la idea de que el terrible azote que 
aflige á la Europa nos deje en paz por este año. La provi
dencia parece que mira á nuestra España con benignos 
ojos.

  El clero de la parroquial del Salvador ha confiado al
distinguido artista D. Teodoro Blasco el grabido de una lá
mina sobre cobre, copia del Santo Cristo del Salvador que 
se venera en esta ciudad. El tamaño será de papel de* mar
ca imperial,  y el Santo Cristo aparecerá entre dos imáge
nes. Basta esta ligera reseña para dar una idea de lo cos
toso de esta obra, que requiere año y medio ó dos años de 
ímprobo trabajo, y que no dudamos que contribuirá á 
aumentar la ju3ta Hombradía que este grabador valenciano 
se ha adquirido entre los amantes á las artes.

El dibujo de esta lámina es obra del acreditado profesor 
de pintura D. Miguel Pou. Hemos visto también un precioso 
retrato de la monja sor María de los Dolores de Santa Te
resa de Jesús hecho con tinta ch in a , y que está en poder 
del Sr. Blasco, obra del célebre valenciano D. Vicente Ló
pez, pintor de cámara de S. M.

 -P a ra  la apertura del próximo año escolar, que dará
principio el dia 1? de Octubre, sabemos que se halla encar
gado de pronunciar el discurso inaugure 1 el Sr. D. Jacinto 
Asenjo , catedrático de retórica y poética de esta universi
dad literaria. No dudamos de su mérito, atendidas las bri - 
liantes dotes que distinguen al profesor que ha de pronun
ciarlo.

Barcelona 18 de Setiembre.

lié aqui el fallo del consejo de guerra en la causa for
mada á ios asesinos del Sr. Gallifa.

((Vista la órden del Excmo. Sr. Capitán general de este 
ejército y principado para la formación de la adjunta causa 
sobre el horrendo crimen de rapto y asesinato del teniente 
de Alcalde de Mataró D. José Gallifa en la tarde del 14 de 
Agosto último, sujetando su instrucción á las brevísimas 
formas de un juicio verbal, no solo, según pensamiento de 
S. E . , para facilitar la mayor rapidez en el procedimiento, 
si que también para q u e ,  empapándose el tribunal de to
das las circunstancias y pormenores de tan atroz crimen, 
impoDga con pleno conocimiento de causa la ajustada pena 
que corresponda con arreglo á las leyes :

Vistas las declaraciones de los testigos;
Vistos los documentos insomne ;v, iuüogcuui iaa

de los reos, confesiones, ratificaciones y cargos;
Vista la conclusión fiscal y defensas de los patronos;
Considerando que el rapto y asesinato de D. José Gallifa 

queda probado palmariamente se perpetró por una cuadri
lla compuesta de siete individuos, sirviéndola de cómplice 
y protectora una delincuente muger; resultando falsa, mali
ciosa y doblemente criminal la deposición de uno de los 
reos, que denunció á un infinito número de personas , con 
objeto, según él mismo confesó posteriormente, de embro
llar (propia espresion) la causa, y que nunca se pudiera in
quirir la verdad, según lo convino de antemano, y artes de 
ser preso , con otro de sus cómplices para el caso que fue
ran descubiertos;

Considerando que Andrés Villaret, masobero de D. José 
Gallifa; José Puig, alias Gilet Petit; Juan Famadas, álias 
Noy; Feliciano y Jacinto Famadas, ái iasTim bau, están con
fesos y convictos, siendo el primero jefe de la cuadrilla, con
victo el reo prófugo José Villa tr iu , del expresado rapto y 
asesinato, y también Joaquín Famadas, como otro de los 
individuos de la cuadrilla, de haber tomado parte en sus 
conferencias, empero no de asistir al momento del crimen 
por una causa agena de su voluntad , si bien se presentó 
posteriormente á recibir su parte, en el caso que por efec- 
to de la violenta petición de dos mil onzas se hubiera atraí
do alguna cantidad ;

Considerando que Josefa Castellá, muger del colono Vi- 
llaret, está convicta y confesa de que en ia propia casa de 
su amo D. José Gallifa, que hab itaba ,  fue sorprendido y 
maniatado ésto desgraciado, sin que hubiera opuesto incon
veniente alguno ni proferido voces de auxilio, ni suminis
trado el menor aviso que tal vez impidiera la perpetración 
del cruento asesinato;

Considerando que si bien Antonio Gruañas del Carboné 
supo que su hermano José Puig era otro de los que ha
bían cometido este delito por su propia, confesión, se negó á 
escribir la carta que este suplicó le redactase, exigiendo in
mensas sumas á D. Pablo Gallifa, habiéndole reprochado 
tan infame proceder, quedando por su parentesco irrespon
sable y exento de la denuncia ;

Considerando todo lo demas digno de tenerse en cuenta 
y á la vista, la comisión militar, compuesta del Sr. Coronel 
D. Miguel Borrego, en clase de presidente, y de los Capita
nes D. Francisco Morcillo, D. José Cases, D. Joaquín An- 
drade, D. Narciso Escarda , D. Manuel Serrano y D. José la 
Iglesia, asistida de su asesor el Sr. auditor de guerra de 
este ejército y principado D. Emilio García Triviño, por 
unanimidad cíe vetos ha condenado y condena á la pena 
de muerte en garrote vil al nías >bero de D Jo sé  Gallifa, 
jefe de la banda , Andrés Viliarct; á José Puig, alias Gilet 
Petit; á Juan Famadas, alias Noy; á Jacinto y Feliciano Fa
m a d a s , alias Timbau, y al reo prófugo José Villatriu, sin 
perjuicio do oir á este último si se presentase ó fuere cap
turado, con arreglo al art. 323, cap. 1?, tít. 9 del Código 
penal vigente; á Joaquín Famadas á la pena de cadena per- 
pélua, en virtud de lo prevenido en el art. G3 , sección 1 
capítulo 4?, tít. 3?; y á Josefa Castellá á reclusión perpetua, 
en méritos de lo prescrito en el art. 64, sección 1*, capítu
lo 4?, tít. 3? , quedando en libertad Antonio Cruañas del 
Carboné, coq  arreglo á lo dispuesto en  el núm. 2? , artículo 
14, cap. 1?, tít. 2?; y que Vicente Villatriu, Antonio Mau- 
d r i , Jacinto Maudri, José Masferrer , alias Pau Brut, Do~



milico Liado, Sebastian C asan ov es , alias Cojo , Gerónimo, 
Jaime y Juan Ibo ra ,  Juban Yiñals ; aüas Esclupé, Ildefonso 
Valls Andrés Arenas (de la casa Lorita),  José Torrens del 
C arboné, Juan  C ara m a n y ,  Rosa Martorell y Teresa Claus, 
sean puestas en  l ib e r ta d , sm  que les sirva de nota ni p e r 
juicio alguno la formación de esta causa ; y respecto á los 
demás individuos que kan sido presos por razón de la mis
ma . se saque nota comprensiva de sus nombres y los an 
tecedentes que constan acerca de su conducta y modo de 
viv ir  con objeto de que la comisión informe verbal mente 
al Exorno. Sr. Capitán general las noticias que ha adquir ido 
en el curso de los debates jud ic ia les ,  proponiendo en el ac
to lo conveniente, á fin de que en su vista S E. resuelva lo 
que sea de justicia; elevándole para su resolución este pro 
ceso con la sentencia p ronunciada .

Barcelona 18 de  Setiembre de 1849. =  El Presidente, 
Miguel B o rrego .= F ranc isco  Morcillo .=José C ase s .= Jo aq u in  
A ndrade. =  Narciso Escarda. =  Manuel Serrano. =  José la 
Iglesia.

Esta sentencia ba sido aprobada en todas sus partes en 
la misma fecha por el Excmo. Sr. Gapitan g e n e ra l , dispo
niendo que los condenados á sufrir la pena de muerte  sean 
conducidos á Mataré, para  que  sean ejecutados en el tea
tro de sus cr ím enes , á cuyo efecto debe rán  salir m añana 
19 para  dicho punto , en donde serán  puestos en capilla, y 
el viernes 21 se ejecutará la sentencia.

Lo conducta observada en todo este tr iste negocio, ta n 
to por el General Concha como por el digno presidente  y 
vocales del consejo de g u e r r a , ha sido una p rueba  mas de 
su celo y patriotismo.

Igua lada 19 de Setiembre.

La ronda de esta v i l la , capitaneada por D. Miguel Vila, 
conocido por C ale trus ,  acaba de en tra r  muerto  al célebre y 
famoso caudillo carlista Vilella, que  en la guerra  civil u lt i
ma y en la rebelión que concluyó hace pocos meses d e 
mostró valor y entusiasmo por su causa hasta la exagera
ción. Se le ha encontrado en el término de Gravalosa, pais 
de sus fechorías, ocupado ai parecer en gu a rd a r  ganado, 
vestido de pastor para  no in fund ir  sospecha de ninguna 
clase.

Se ha batido puñal en mano con los mozos hasta su úl
timo aliento, hir iendo de mucha gravedad al que primero 
le ha apuntado el fusil.

Ahora decimos que hab rá  paz; Vilella bastaba para en
cender  una re b e l ió n , y su m uer te  frustra  todo proyecto de 
ella.

Su  c a d á v e r , expuesto en la plaza llamada de la Cruz, 
a trae  gentes de toda la población, y aun  á los pasajeros que 
v ienen ea  las góndolas de Lérida y de Barcelona.

NOTICIAS EXTRANGERAS
F r a n c i a .— P a r í s  1 7  d e  S e t ie m b r e .

Decreto p a ra  la reunión de concilios.

Señor Pres iden te :  Muchos prelados han  manifestado los 
deseos q ue  m uchas veces y en vano habian  declarado 
duran te  los Gobiernos precedentes  de reunirse  en concilios 
provinciales para  t ra ta r  de diferentes cuestiones que en el 
o rden espiritual afectan al ejercicio del culto y á la disci
plina interior del clero.

Y este deseo tiene una justificación na tu ra l  en la nueva 
situación de la Francia. Después de las convulsiones que 
ha sufrido el orden social, después de ia consagración de 
nuevos derechos y de nueves deberes  escritos en la Cons
titución , se concibe que los Arzobispos hayan  sentido la n e 
cesidad de llamar si cabe á sus sufragáneos, á fin de acor
d a r  en común las medidas que la buena dirección de su 
clero y los cuidados de su administración espiritual pudie
ran  exigir.

La autor idad  pública no podía menos de asociarse á es
te pensam iento; debia ver sin recelos unas asambleas que 
son una de las insti tuciones del culto cató lico , y que en el 
fondo nada tienen que no sea muy conveniente ai espíritu  
liberal de nuestra  Constitución. Se ha dado pues un com
pleto asentimiento.

Pero al encargarm e in terinam ente  de la administración 
de los Cultos he debido p reguntarm e si bajo el punto de 
vista de l i s  formas conservadoras de nuestro derecho públi
co deberia  no expresarse  explícitamente este sentimiento. 
Sobre este punto me ha parecido que el art. 4? de la ley de 
18 ge rm ina l ,  año X ,  al establecer que ningún concilio n a 
cional ó metropolitano, n ingún síüodo diocesano, ninguna 
asam blea  deliberante  se celebraba sin el permiso expreso 
del G obierno, exigía que las reuniones de que se trata, para  
tener  ua  carác te r  suficiente de legalidad, fuesen objeto de 
una autorización formulada en un decreto del Presidente  de 
la República. Y es te ,  Sr. P res iden te ,  es el objeto del p ro 
yecto que  tengo el honor de presentaros.

Sin duda no está lejana la época en que  el Gobierno, con 
ese espíritu de v e rd adera  libertad  que está en el fondo de 
sus sentimientos como en los principios de la Constitución, 
pueda  someter á un exam en serio el conjunto de nuestra 
legislación re l ig iosa , y revisar en particular las disposicio
nes de la ley orgánica de 18 germ inal ,  año X. Hoy se limita 
á ejecutarlas.

Sr. P res iden te ,  si me dispensáis la honra de aprobar  la 
p resente  exposic ión , os ruego tengáis á bien poner vuestra 
firma en el adjunto proyecto de decreto.

A tendida  la exposición que  precede , el Presidente de la 
República ha expedido el decreto siguiente con fecha 16 del 
c o r r ie n te :

Art. 1? Son y qued an  autorizados , d u ran te  el año 1849, 
los concilios metropolitanos y los sínodos diocesanos que los 
Arzobispos y Obispos crean útil ce lebrar  en sus metrópolis 
ó diócesis para  el arreglo de los negocios que en el orden 
espiritual afectan ai ejercicio del culto y á la disciplina i n 
terior del clero.

Art. 2? El Ministro de Instrucción pública y de los Cul
tos está encargado de la ejecución del presente decreto.

Dado en e f  Elíseo ár 16 de Setiembre de I8 4 9 .= L .  N. B o - 
ñaparte .

C e r d e n a .— T cjrin  13  DE s e t i e m b r e .

Leemos en la Legge:
Se nos asegura que el honorable Presidente  de la Cá 

mara electiva Marques Lorenzo Pareto fue recibido ayer por 
el Rey en audiencia particular.  No sabemos el motivo de 
esta entrevista ; pero creemos no equivocarnos in te rp re tan 
do este hecho como una prueba  de los sentimientos de r e s 
peto de los Diputados hácia el jóven Soberano en cuyas 
manos ha confiado Dios la suerte  del Piamonte y los d e s t i 
nos de la Italia. La au toridad legislativa se robustece y h on 
ra rindiendo homenaje á la magestad de lo soberanía civil, 
y nada deseamos tanto como la armonía sincera y d u rad e 
ra entre los grandes poderes del Estado.

R e in o  L o m b a r d o - V e n e t o — M i l á n  8  d e  s e t ie m b r e .

La autoridad militar austríaca ha fijado su atención en 
el gran número de peticiones presentadas para  em igrar ,  y 
trata de imponer fuertes multas a todos los que p re tendan  
emigrar.

El consejo provincial de Milán ha sido disuelto por h a 
berse resistido á votar un  mensaje de felicitación ai E m pe
rador. La delegación ejercerá  interinamente sus funciones.

 Escriben de Venecia que  ha salido una diputación en 
cargada de presen ta r  al Em perador los homenajes de la 
ciudad.

Dos S i c i l i a s . — N a p ó l e s  4  d e  S e t i e m b r e .

Del Giornale Constitucionale copiamos la descripción de la 
fiesta de la Rosa de Oro celebrada el dia 2 en Gaeta.

Una de las mas grandes ceremonias sagradas que  solo 
se celebran de tarde en tarde  acaba de verificarse en este 
d i a , el don llamado de la Rosa de Oro.

Antes de pasar adelante  debemos decir que la institu
ción de la Rosa de Oro es anterior á la época del Papa San 
León IX , que regia la Iglesia en 1409. La Rosa de Oro se 
bendice por los Pontífices el cuarto domingo de cuaresma, 
ungida con bálsamo mezclado de estopa, y se la regala á los 
Soberanos , á los personajes mas ilustres, á la Iglesia y á 
las ciudades. Benedicto XIV la regaló á la Iglesia metro
politana de Bolonia, acompañada de una eruditísima carta, 
que se encuentra  en su Bulario, y en aquella ocasión nom 
bró el Pontífice un legado.

El significado de la Rosa de Oro proviene del misterio 
del cuarto domingo de Cuaresma llamado Laclare , y de las 
palabras de la oración que recita el Sumo Pontífice al t i e m 
po de bendecirla  , según lo manifiesta eruditamente el c ita
do Benedicto XIV en la susodicha carta, en la cual mencio
na ademas los nom bres de los Soberanos y" personajes á 
quienes fue d a d a ,  y en tre  los cuales se encuentra  también 
la Reina Juana de N ápo les , que recibió la Rosa con gran  
pompa en Roma en la iglesia de San Juan  de Letran.

El Sumo Pontífice Pió IX , después de verse obligado 
por las dolorosas calamidades de los tiempos á h u ir  de sus 
Estados y refugiarse en Gaeta , donde recibió una hospita
lidad benévola por p arle  de nuestro religiosísimo Soberano 
Fernando  II , ha querido  bautizar á la Princesa Real María 
de la Gracia Pia , hija de S. M. la Reina nuestra Señora. 
Ademas, queriendo el Santo Padre dejar á la excelsa sobe
rana una memoria religiosa de un acontecimiento tan  grato 
á todos los co razon es , ha dispuesto hacerle presente de la 
Rosa de O r o , que según se ha i i icho  es costumbre bende
cir la el cuarto  domingo de Cuaresma en la capilla pontifi
cia y enviar la  part icularm ente  á los Príncipes cristianos.

A esta distinción se ha prestado Su Santidad con tanta 
mayor satisfacción cuanto mas y mas ha conocido que en 
tre las muchas y preclaras v ir tudes que adornan  á la ex 
celsa Reina resplandecen la piedad mas singular y la reli
giosidad mas profunda.

Para  esta ceremonia ha destinado el Padre  Santo á su 
legado monseñor José Stella, su camarero secre to , el cual, 
provisto del correspondiente breve  apostólico, ha ofrecido 
esta mañana á la piadosísima S o b e ra n a , según el rito que 
hemos descrito, aquel don, acompañado de otros dos breves.

Compareciendo pues el legado monseñor Stella á las diez 
de la m añana en la residencia de sus m ages tad es , ha cele
brado  en el oratorio de las mismas el santo sacrificio de 
la misa, ai cual asistieron sus magestades, los Príncipes y 
Princesas R e a le s , en tre  las cuales estaba la ilustre re- 
cien-nacida y S. A. R. el Conde de Trápan i con sus sé
quitos respectivos de g rande uniforme. En el a ltar  se habia 
colocado el vaso de oro con el sello de Su San tidad ,  del cual 
salía un rosal con llores de oro, y entre  las que habia en él la 
que  mas sobresalía era aquella que  habia sido ungida con 
aceite mezclado de estopa. Terminado el incruen to  sacrif i
cio, y después del Ite misa e s t) se sentaron el legado y los 
augustos personajes, y se leyó por uno de los ilustres sa 
cerdotes presentes el b reve  de la legación hecha por Su 
S antidad  al legado para ofrecer en su nom bre  la rosa. Lue
go su Excelencia el Conde Ludolf, Ministro p len ipo tenc ia io  
de S. M. el Rey cerca de la Santa Sede, leyó el breve de 
Su Santidad  dirigido á S. M. la Reina y el dirigido al Rey. 
Quitado después el vaso del a l ta r ,  la augusta Soberana puso 
la mano encima en señal de tomar posesión de él, y el le
gado pronunció el siguiente discurso ea  latín , cuyo texto en 
castellano es como s ig u e :

((Recibe de nuestra  mano la rosa que  te entregamos en 
v ir tud  de especial comisión que nos ha dado el Santísimo 
p adre  en Cristo y nuestro Sr. Pió IX ,  Papa por la divina 
Providenc ia ,  por medio de la cual se mostró el gozo de la 
una y de la otra Je rusa len ,  esto es ,  de la iglesia tr iunfan
te y mili tante ,  por cuyos méritos se muestra  bellísima á 
todos los fieles cristianos, siendo la alegría y la corona de 
todos ios santos.

«Recíbala tu majestad, que es noble según el siglo, p o 
derosa y llena de gran v ir tud ,  á fia de que nuestro  Señor 
Jesucristo la ennoblezca con mayor v i r tu d ,  como rosa p lan
tada en la margen de aguas fecundas, cuya gracia por su 
infinita clemencia se digne concederte el que es tr ino y uno. 
Por los siglos de los sig los , amen.))

En seguida S. M. la Reina besó la rosa, y el legado 
anunció en nombre de Su Santidad  que se habia concedi
do indulgencia plenaria á SS. MM. y á toda la Real fami
lia después que hubieran confesado y comulgado.

Dada la beadicion y leído el santo Evangelio final, se 
retiró el cardenal legado á la résideucia de Su Santidad.

E s t a d o s  p o n t i f i c i o s .— B o l o n i a  9  d e  s e t i e m b r e .

Las disposiciones adoptadas por el General Strassoldo

contra las gavillas a rm adas  de facinerosos no han  impedido 
los desórdenes.

Esta noche una banda  de asesinos ha invadido la casa 
de campo de un c iudadano llamado Neri y la han  saqueado 
completamente. Han acudido los ca rab ineros ,  y se empeñó 
un vivo fuego de fusilería. Los agresores se han  visto p rec i
sados á re t ira rse  a travesando  el Monte-Donato á distanoia 
de cerca de una milla de Bolonia.

G r a n  D u c a d o  d e  B a d é n . —  C a r l s r u h e  1 6  d e  s e t i e m b r e .

La Reforma alemana cree que seria necesario establecer 
una  segunda fortaleza en el Gran Ducado. Dicho periódico 
se expresa en estos términos:

Convendría que la ocupación militar se limitase á 10 ó 
12 puQtos,  los mas importantes del p a is ,  de donde se do-* 
minarían  todos los movimientos, al propio tiempo que se d i
rigirían las fuerzas hácia los puntos amenazados.

Ya se ha hablado de la necesidad de trasformar á Sto- 
kack  en una plaza de arm as para asegurar  mejor la fron
tera del alto Rhin y el desfiladero de la Selva Negra. C ree
mos llegado el tiempo do realizar esta idea.

P r u s i a .—.B e r l í n  1 2  d e  s e t i e m b r e .

Las nuevas complicaciones que la conducta del Gobierno 
d inam arqués  acaba de in troduc ir  en los negocios de los d u 
cados de Holstein y de Schleswig hacen presum ir aqui ge
neralmente que la Dinamarca quiere  renovar  las hostil ida
des. Por consecuencia se cree que  la paz está ahora mas le
jana  que nunca.

I d e m  14 .

Se dice que el ejército prusiano va á ser disminuido en 
breve, Los batallones de infantería no constarán en lo suce
sivo mas que de 802 hombres en vez de 1002. Los regimien
tos de la L and w eh r  serán  l icenciados; solo se conservarán  
algunas compañías.

A u s t r i a .— V i e n a  1 3  d e  s e t i e m b r e .

A las doce de este dia ha hecho Radetky  su en trada  en 
esta capital. Una m uchedum bre  inmensa le aguardaba  en 
la estación del camino de hierro. Imposible seria describ ir  
el entusiasmo con que ha sido recibido; hasta hemos visto 
corre r  lágrimas por el rostro de muchas personas.

Entusiasmados vivas han acogido igualmente al Ban J e -  
llachich, que habia  llegado hasta la estación para saludar al 
héroe , .qu e  ha entrado en  la c iudad en su coche.

La comitiva marchó por la calle de Curintia, los Foros y 
el mercado del Carbón hasta llegar al palacio. Toda la con
currenc ia  se apresu raba  para acercarse al coche y contem
plar su fisonomía.

  Según la Gaceta de Breslau, el General Bem ha sido
a rrestado en territorio válaco por una columna rusa. El mis
mo periódico añade  que  esta noticia se refiere á una carta  
de Bucharest ,  confirmada por los detalles del estado mayor 
ruso de Gronstadt.

  El Lloyd publica  los siguientes porm enores sobre la ca
pitulación de Pe te rw ard e in  ;

Después que los parlamentarios  hubieron conferenciado 
el 4 cerca de M ar ía -S chnec , los diputados de P e te rw arde in  
regresaron á la fortaleza. Temerosos los Oficiales de sufr ir  
un  castigo rigoroso, se esforzaron en persuad ir  á la guar
nición á que se decla rara  contraria  á la rendición. De esto 
resultó dos partidos, quienes el 6 llegaron á las manos. H u
bo heridos y m uertos ,  y habiendo quedado  vencedor el p a r 
tido de la rend ic ión , se verificó esta formalmente en la ma
ñana del 7.

El Coronel Suííer entró en la plaza por el lado de la B a -  
s o k a , el Coronel Mamula por el de Kamenitz, y el General 
Hanlieb por el de Carlowitz. Su entrada  fue acogida con 
vivas por la población. La guarnición fue desarmada y e n 
viada con una fuerte escolta á Essegg, donde se hallaba el 
General Kiss. Muchos Oficiales m archaron á Tilel en el v a 
por Thissa: la m ayor parte  de los how ades fueron puestos 
en libertad. La plaza mas importante bajo el aspecto estra
tégico y comercial está ya en poder de los imperiales.

__— La última proposición hecha por el General Klapka en 
favor de. la guarnición de Cormorn era que se perm it iera  
m a r c h a r á  los soldados, y á los Oficiales se Ies diera pa 
saporte; pero el General Hay ñau no accedió á ello. El Gene
ral Klapka fue en persona acompañado de su ayudante  al 
cuartel general austríaco para hacer su proposic ión , y comió 
alli con el General Csorich. E n  seguida regresó á la plaza. 
Dícese que los insurgentes se hallan mas resueltos que n u n 
ca ó hacer una resistencia desesperada.

 El E m perador de Rusia pensaba haber  asistido á la en 
trevista que tuvieron en Toeplitz el E m perador de A ustr ia  
y el Rey de Prusia ; pero se lo impidió el fallecimiento de 
su herm ano el gran  Duque Miguel. Sin em bargo , ha en v ia 
do en representación suya  á su ayudante  el General Berg.

R u s i a . — P e t e r s b u r g o  2 9  d e  a g o s t o .

Hé aqui el manifiesto que el E m perador Nicolás ha d i 
rigido á sus pueblos con motivo de los últimos aconteci
mientos en Hungría.

«Nos Nicolás I por la gracia de Dios E m p erad o r  y a u 
tócrata de todas las Rusias &c. & c . , sabed: ¡La Rusia cu m 
plirá su santa vocación ! Tales fueron las palabras  que  d i r i -  
jimos á nuestros súbditos muy queridos al anunciarles que, 
conformándonos con el deseo de nuestro aliado el E m pera
dor de Austria , habíamos m andado á nuestros ejércitos 
marchasen á destru ir  la revolución en Hungría y á res ta
blecer la legítima autoridad de su Monarca, lo que hemos 
conseguido con la protección de Dios. En menos de dos me
ses nuestras  valientes tropas, á consecuencia de num erosas 
y bri llantes victorias en Transilvania y bajo los muros de 
D ehrecz in , han marchado de tr iunfo en tr iunfo desde G a -  
litzia á Peslh , de Pesth á Araad , de 1a Bukowina y la 
Moldavia hasta el Banato.

Las bandas revolucionarias en f i n , arrolladas por todas 
partes en el Norte y e n  el Este por nuestros soldados, y aco
sadas en el Oeste y S u r  por las tropas austríacas,  h an  re n -



dido sus armas en presencia del ejército ruso, implorando 
nuestra mediación para solicitar un magnánimo perdón de 
su legítimo Soberano. Después de cumplida nuestra prom e
sa hemos dado orden á nuestras victoriosas tropas para que 
regresen á las fronteras del imperio. Penetrado nuestro co
razón de gratitud  hácia el Dispensador de todo b ie n , escla
mamos desde el fondo de nuestra a lm a: Nobiscum Deusl Au- 
dite populi, et vincimini quia nobiscum Deusl

Dado en Yarsovia á 17 (29) de Agosto del año de gracia 
de 1849, y de nuestro reinado el 24 .= F irm ado .= N ico las.

 La correspondencia biográfica dice que á consecuencia
de la muerte del gran Duque Miguel, hermano del Em pera
dor de Rusia, este ha renunciado á su viaje áToeplitz, y le 
ha representado en dichas conferencias su Ayudante de cam
po el General Berg. El Conde Schlik al servicio de Austria, 
y General del prim er cuerpo de ejército, ha sido condeco
rado por el autócrata con las insignias de la órden de San 
Alejandro Newsky.

NOTICIAS VARIAS.

El arte de montar á caballo parece ser tan antiguo co
mo el mundo. El Autor de la naturaleza, dotando al caballo 
de las cualidades que le conocemos, marcó su destino de
masiado sensiblemente para que pudiese estar mucho tiem
po ignorado.

És de presum ir que al principio no sirvió este animal 
mas que para aliviar á su amo en sus ocupaciones pací
ficas ; pero en breve, habiéndose descubierto sus inclina
ciones guerreras, su vigor y docilidad, estas cualidades le 
merecieron el honor de ser compañero del hombre en sus 
peligros y en sus glorias.

Las pocas luces que tenemos acerca de lo que pasó en 
los tiempos inmediatos al diluvio no nos permiten fijar con 
precisión la época en que se empezó á emplear los caballos 
en la guerra, y ni en la escritura santa, ni en la historia 
profana se descubre en ningún lugar los primeros ensa
yos del origen de la equitación.

Pero la historia antigua nos muestra evidentemente que 
ya en tiempos muy remotos se hizo uso en la milicia de ca
ballos para conducir hombres y tirar de los carros. Los 
egipcios inundaron el Asia con sus tropas, penetraron en 
Europa y fundaron muchas colonias en la Grecia : las Ama
zonas y ios Scitas, entre quienes desde tiempo inmemorial 
se hacia mucho aprecio del arle de la equitación, recorrie
ron igualmente una parle del Asia menor, y se presentaron 
en Grecia.

Entre los griegos no hay duda que la equitación fue co
nocida antes de la guerra de Troya, pues aunque algunos 
sabios han pretendido lo contrario, varios pasages de Home
ro y otros poetas han destruido su opinión. ¿Quién no ha 
oido hablar de los famosos caballos que UJises robó á Reso? 
Este episodio es una prueba indudable del conocimiento que 
los griegos, y lo mismo los tracios, tenían de la equitación.

La equitación en fin ha sido apreciada de todos los pue
blos antiguos y modernos ; pero los caballos no son igual
mente buenos en todos los países. La fuerza principal de la 
caballería cartaginesa se componía de numidas. Los caballos 
árabes son muy renombrados por su hermosura y agilidad: 
los normandos por su fuerza, y lo mismo los limosinos, los 
rusos por su sobriedad y su celeridad, y los m ecklem bur- 
gueses para el servicio de la guerra. Mas de todas las nacio
nes ninguna como la ioglesa ha llevado tan adelante el m é
todo de cuidar y perfeccionar la raza de esta clase de an i
males. En Inglaterra se puede decir que se trata á los caba
llos con una especie de culto religioso , y todo el mundo sa
be qué de penas legales hay establecidas contra los que los 
maltratan con brutalidad.

Considerada la equitación como un ejercicio, es sin con
tradicción délos mas útiles empleados en la gimnástica para 
el restablecimiento y conservación de la salud. El movi
miento corporal que ocasiona la equitación, cuando es mo
derado, puede ser muy saludable. Los suaves sacudimientos 
que produce en las visceras del estómago y del bajo vien
tre, aplicándolas y comprimiéndolas ligeramente unas y otras 
son causa de efectos que parecen increíbles. Conviene sobre 
todo á las personas de temperamento débil; y en las enfer
medades que producen grandes pérdidas de fuerza, como la 
tisis, hace tomar carnes á cierta clase de sugetos; y para 
las mugeres, cuyo temperam ento es mas delicado que el del 
hombre, es un ejercicio muy sano y al mismo tiempo de 
recreo.

Pero hay que advertir que este ejercicio debe hacerse, ó 
bien antes de com er, ó bien cuando la digestión esté casi 
concluida, y no m ientras que el estómago esté lleno de ali
mento, porque entonces el traqueo que ocasiona el caballo 
es fácil que perjudique á las funciones de esta viscera.

 La acción de nadar es una suerte de movimiento pro
gresivo de que son susceptibles un gran número de anim a
les, y del cual se sirven para trasladarse de un lugar á otro 
sobre la superficie ó á través de las aguas sin apoyo sólido, 
de m anera que se mueven en el fluido, asi como los pája
ros se mueven y corren en los espacios del aire. Sin em bar
go, hay una diferencia entre la acción de volar y la de na
dar, y es que los animales que nadan naturalm ente no tie
nen que emplear fuerzas para sostenerse en el agua ó sobre 
su superficie, porque su cuerpo es mas ligero que igual vo- 
lúmen de este flu ido , y ademas su consistencia les sirve de 
sosten , y las aves para sostenerse en los aires necesitan de 
una fuerza muy grande, porque su cuerpo es de una grave
dad específica mucho mas considerable que la del fluido en 
que deben sostenerse.

Una prueba de esto es que aunque los animales terres
tres y los pájaros mismos caigan en el agua y se hundan 
muy adentro, vuelven por sí mismos á la superficie de ella 
con una especie de esfuerzo como si desde el fondo les em 
pujasen hácia a r r ib a , sin que por parte de ellos haya mo
vimiento alguno que produzca este efecto.

Guando van por el agua un cuadrúpedo ó un ave con
servan siempre la aptitud que les es natural nadando, por
que el centro de gravedad del animal corresponde al me
dio del bajo vientre, el cual es siempre vuelto abajo como 
un péndulo; y porque el pecho, la espalda y la cabeza son 
menos pesados que el resto del cuerpo. No sucede lo mis
mo con referencia al hom bre, porque siendo su cabeza en 
proporción á los demas mucho mas pesada que la de nin
gún otro animal por el mayor volumen de la masa de su ce

rebro, le es por tanto difícil tenerla levantada afuera del 
ag u a , y para conseguirlo necesita valerse de los pies y las 
manos. Con ellos, im itando en cierto modo la acción de los 
rem os, hace que su cuerpo, tendido sobre el fluido con una 
pequeña inclinación, ejecute como avances ó saltos hácia 
afuera, que repetidos con alguna prontitud sostienen la ca
beza constantemente sobre el fluido. Respecto de los cuadrú
pedos, esto se verifica sin ningún trabajo ni movimiento de 
su parte , aunque se dejan á sí mismos.

Hé aqui por qué los animales nadan como por instinto, 
m ientras que en el hom bre es un arte el nadar , y arte  que 
requiere una destreza que no es fácil adquirir sino con el 
ejercicio para aprender á sostener la cabeza elevada so
bre el agua contra su propio peso, y á fin de evitar que es
te obstruya la resp iración , como sucedería si se abandona
se el cuerpo á su peso y disposición n a tu ra l, según las leyes 
de la gravedad específica, que se opone á que sea la cabeza 
la parte que sobrenade. No es por consiguiente el temor de 
ahogarse, como en general lo cree la preocupación , el que 
hace que el hombre no nade na tu ra lm en te , sino la falta de 
disposiciones en la figura y en las partes de su cuerpo.

Aunque apenas se halla en las obras de medicina anti
guas y modernas que la natación sea uno de los ejercicios 
útiles á' la salud, parece sin embargo que debe tener entre 
ellos un lugar distinguido por los buenos efectos que puede 
producir empleada con prudencia y las precauciones con
venientes.

El arte de nadar es por otra parte , no solo muy necesa
rio para el que le posee , pues que puede por su medio 
conservar su existencia en circunstancias im previstas, sino 
aun indispensable mirado en su relación con la filantropía. 
¿Podrá el que lo ignore tener la satisfacción de librar de la 
m uerte á un semejante suyo? ;Y  un solo hecho de esta 
clase cuánto placer no derram a en cada instante de la vida 
por la dulce recompensa que lleva consigo mismo! Pero es 
preciso en estos casos obrar con suma prudencia. Cuando 
un generoso impulso arroje á uno á salvar un ahogado, debe 
cuanto antes cogerle por los cabellos y evitar sobre todo 
que se le agarre á ninguna parte del cuerpo, porque en
tonces uno y otro perecerían sin remedio.

Son pues mas que im prudentes los padres de familia que 
no instruyen á sus hijos en el arte de nadar, y todo buen 
Gobierno también debe promoverlo. Los modernos , que 
han conocido su im portancia, han autorizado el que en to
das las ciudades situadas sobre algún rio considerable se 
construyan casas de baños donde los jóvenes aprenden este 
arle tan necesario y de tanta utilidad para sí y sus sem e
jantes.

Los que bajan á la m ar, y sabiendo detener por largo 
tiempo el aliento sacan de su fondo las fcosas sumergidas, 
tienen el nombre de buzos. En las Indias se sirven mucho 
de estos hom bres, y por su medio es por el que se hacen 
alli de las mas bellas conchas; pues para que estas conser
ven sus hermosos colores, es indispensable que sean pes
cadas vivas.

Los negros de América se sumergen sin ninguna precau
ción hasta media legua de distancia y á muchas brazas de 
agua. Los habitantes de las islas del Archipiélago son casi 
todos buenos buzos ; y en la isla de Samos es circunstancia 
muy esencial en los jóvenes para que puedan casarse el 
que sepan sumergirse bajo del agua por lo menos á ocho 
brazas de profundidad Herodoto refiere que Scillas, m ace- 
donio, hizo célebre su nombre bajo el reinado de A rtajer- 
jes caminando ocho estadios por debajo de las aguas de la 
mar para llevar á los griegos la noticia del naufragio de sus 
navios.

 Durante el curso de las operaciones catastrales dispues
tas por Mehemet-Alí se ha probado que el terreno de Egip
to sube cada año m uy perceptiblem ente á consecuencia del 
depósito continuo que el Nilo deja al retirarse. Esa eleva
ción se calcula en 30 pies duran te una centuria en todas 
las provincias adyacentes al rio.

 Dice un periódico de L óndresque la población de aque
lla capital se calcula hoy en 2.336,960 habitantes, habién
dose aumentado desde 1839 en 525,604. Desde dicha época 
se han construido 64,058 casas, que forman 16,529 calles 
nuevas, que jun tas forman una longitud de 200 millas.

 Leemos en un periódico de los E stados-U nidos:
En Filadelfia se ha abierto un establemiento titulado 

Townsend’s Elysium , donde las damas se congregan diaria
mente por recreo y diversión. El establecimiento contiene 
un gabinete de lectura, una galería para tira r las flechas, un 
salón de bolos, columpios, brincaderos, salón de equitación, 
donde se pueden ver á todas horas del dia seis ú ocho lin
das muchachas galopando en fogosos caballos (creemos que 
de madera). Se nos ha asegurado que el fum ar está estric
tamente proh ib ido , y que no se perm ite la confección de 
ponches , n int juleps ni cock tails.

Precios y  cambios corrientes en la Habana en 9 de 
Agosto de 1849.

Azúcar mitad y m itad , de 6 y 10 á 8* y 12* rs. arroba. 
Id. blanca sola, de 10 á 12.
Id. quebrada id ., de 6! á 8*.
Café de prim era ca lidad , de 5f á 6* pesos quintal.
Id. de segunda id . , de 4 f á 5*.
Id. de tercera id . , de 2* á 3i .
Tabaco elaborado según su calidad y labor, de 5 á 50 

pesos millar.
Cambios.

Sobre E sp añ a , según el punto, de 4 á 7 por 100 premio. 
Paris á 60 d ia s , de * á 2 por 100 premio. 
Lóndres, de 13* á 15 por 100 premio.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de la Im prenta nacional se ha
lla de venta á 24 rs. el tomo de la Colección legislativa de 
España correspondiente al tercer cuatrim estre de 1848 que 
forma el volumen 45 de la antigua colección de decretos.

El único tomo que resta para com pletar la colección has

ta fin de 1848 está en prensa y muy próximo á ver la luz 
pública.

Aritmética por D. Fernando Boccherini, profesor que fUe 
de matemáticas superiores, de física y química en el insti
tuto cantábrico, posteriorm ente catedrático de matemáti
cas de la universidad literaria de esta co rte , y en la ac
tualidad catedrático de igual asignatura en el Conservato
rio de artes &c.

Esta obra, dedicada al Excmo. Sr. Conde de San Luis 
está escrita con objeto de que pueda serv ir de texto en los 
institutos, universidades, escuelas de comercio y otros es
tablecimientos científicos, reuniendo también la circunstan
cia de ser adecuada para las personas que deseen profun
dizar mas en las ciencias exactas, y que por cualquier mo
tivo necesiten conocer sus m uchas aplicaciones. El cálculo 
de los números abstractos com prende hasta la conclusión de 
la teoría de los logaritm os, por lo que se halla al fin de la 
obra la tabla de los pertenecientes á todos los números des
de 1 hasta 10,000, corregida por otras tres de las mas acre
d ita d a s , y el cálculo de los números concretos comprende 
la aplicación de las teorías anteriores. Todas estas materias 
están tratadas según el órden de la generación de las ideas 
y con la extensión que el estado de la ciencia y el rigor 
matemático rec lam an , ya empleando en las primeras las 
dos partes del método, cuyas definiciones, exentas de toda 
excepción, se hallan en una n o ta , ya em pleando, ó sola
mente la análisis, ó solo la síntesis, á fin de que el lector 
pueda ejercitarse en buscar la una conocida la otra.

En los números concretos se inconcluye el sistema es
pañol de pesos, medidas y monedas, y también el francés 
é inglés, sin olvidar en el primero la tabla de las monedas 
mandadas acuñar últim am ente, las advertencias convenien
tes acerca de las unidades del tiempo y formación del ca
lendario, y las noticias precisas para la exacta y completa 
inteligencia del sistema métrico actualmente aprobado por 
las Cortes, á cuyo fin se ponen los ejemplos necesarios que 
manifiestan sus ventajas. En los mismos se comprenden las 
reglas de tres y sus d e rivados, los problemas relativos á ios 
fondos públicos, sociedades de socorros rnútuos, cajas de 
ahorros, sociedades de empleados , de seguros sobre vida, 
de seguros marítimos &c. <£c., y los problemas pertenecien
tes á descuentos de pagarés , le tra s , billetes, y los de true
q u e , avería , tara , reducción de monedas y demas que cor
responden al giro y á otros asuntos de utilidad general, in
cluyendo en todos los casos las noticias y tablas conve
nientes.

Los ejemplares de esta edición se hallan de venta en el 
despacho de la Im prenta nacional al precio de 26 rs. cada 
uno encuadernado en rústica.

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR.

Aprobadas por la jun ta general de señores accionistas 
las reglas que han de seguirse respecto á los pagarés ven
cidos que no fueron recogidos oportunam ente y calificados 
ya por la Junta de gobierno, se pone por medio de este 
anuncio en noticia de los interesados, á fin de q u ed e n - 
tro del térm ino de 15 d ias, que empezarán á contarse des
de el de la fecha, se sirvan acudir á la casa del Banco, 
sita en la calle de Alcalá, núm. 12, desde las diez de la 
mañana á las cuatro de la tarde, para enterarse de las li
quidaciones respectivas, satisfacer sus débitos ó hacer las 
renovaciones si les conviniesen ; en el concepto de que tras
currido dicho térm ino sin efecto, se procederá ejecutiva
mente contra los que á ello dieren lugar. Y con el objeto 
de que puedan enterarse de las reg 'as adoptadas, y de las 
que á cada uno son aplicables, se les facilitarán por las 
oficinas del Banco los correspondientes ejem plares impresos.

Madrid 14 de Setiem bre de 1849. =  Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, el d irec to r, Ramón de Guardamino.

Obras completas de teología, legislación y otras en to
mos en 4? y folio á 4 rs. cada uno.

Se hallan en el despacho de libros y Gabinete de lectu
ra de la calle de Alcalá , núm. 53.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.—El si de

las niñas.—Baile nacional.—La hostería de Segura.

En la contaduría de este teatro se expenden billetes con 
anticipación de uno, dos y .tres dias para cualquiera de la 
semana.

Se cobran los precios señalados en las tarifas publicadas.
Horas de despacho de diez á una diariam ente.

TEATRO DEL DRAMA Y LIRICO ESPAÑOL (antes de la 
Cruz).—Interin  se disponen los trabajos de las compañías de 
ópera cómica española y baile extrangero que en breve han 
de presentarse en este teatro , la compañía dram ática con
tinuará con la acreditada comedia de mágia en tres actos 
titulada Todo lo vence amor ó la pata de cabra , exornada con 
todo el grande aparato de música y baile que su argumento 
requiere.

Nota.==El abono para los tres espectáculos de verso, mú
sica y baile se abrirá dentro de pocos d ias, poniéndose en 
noticia del público con la debida anticipación.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español. — A l a s  
ocho de la noche, á beneficio de D. José O rtiz, galan joven 
de este teatro. — Sinfonía. — La mano de Dios, comedia nue
v a , original y en verso .— Boleras robadas á doce. — El tio 
Zaratan , pieza del género andaluz en un acto y en verso, 
parodia del excelente dram a titulado Guzman el Bueno.
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